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RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

PROCESO BIRF-8542-LPI-B-2022-006 

“DOTACIÓN DE CASILLEROS DE POLIETILENO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES 

CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO 

CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF”. 

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 días del mes de noviembre de 2022, comparecen 

los miembros de la Comisión Técnica designada para el proceso BIRF-8542-LPI-B-2022-006, con la 

finalidad de redactar el presente informe de recomendación al Delegado de la Máxima Autoridad. 

1. ANTECEDENTES. 

Con Memorando Nro. MINEDUC-DNRED-2022-00212-M de 03 de junio de 2022, el Director Nacional 

de Recursos Educativos realiza la “Entrega de expedientes técnicos para los procesos de adquisición de 

equipamiento, mobiliario, casilleros y fondo bibliográficos de las instituciones del Proyecto PARECF”, al 

Subsecretario de Administración Escolar y al Director Nacional de Infraestructura Física, manifestando:  

“La República del Ecuador y el Banco Mundial suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC 

el 28 de enero del 2016 y sus respectivas enmiendas del 02 de enero, 25 de marzo y 05 de septiembre 

de 2020 y 02 de diciembre de 2021, para financiar el Proyecto de "Apoyo a la Reforma Educativa en los 

Circuitos Focalizados" (PARECF), por el valor de USD $ 125.3 millones de dólares.  

El objetivo principal del proyecto es mejorar la calidad y cobertura educativa en circuitos específicos 

del país. Los objetivos específicos consisten en aumentar la cobertura en el nivel Inicial II, y aumentar 

la tasa de permanencia en los niveles EGB Superior y Bachillerato en los Circuitos Focalizados, que están 

alineados a contribuir al Plan Nacional de Desarrollo. En el Cronograma 2 del Contrato de Préstamo, 

en la Sección III. 

Adquisiciones, literal A. General, número 1. Bienes, obras y servicios distintos a los de consultorías, se 

establece: "Todos los bienes, obras y servicios que no sean consultorías requeridos para el Proyecto y a 

ser financiados con recursos del Préstamo deberán adquirirse/contratarse de acuerdo con los requisitos 

establecidos o mencionados en la Sección I de las Normas de Adquisición, y las disposiciones de esta 

Sección"; mientras que el literal B, 2. Otros Métodos de Adquisición de Bienes, Obras y Servicios 

distintos a los de consultoría, establece que: "(…) para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios 

distintos a los de consultoría para aquellos contratos especificados en el Plan de Adquisiciones: (a) 

Licitación Nacional (sujeto a disposiciones adicionales listadas en la Sección III.E de este Cronograma); 

(b) Compras; y (c) Contratación Directa”. y el Apéndice, Sección I. Definiciones, numeral 21, determina 

que: “Normas de Adquisición” significa las “Normas Adquisición de Bienes, Obras y Servicios Distintos 

a los de Consultoría con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco 

Mundial” fechado enero de 2011 (revisado en julio de 2014).  
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Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2016-00009-A del 14 de enero de 2016, se expidió el 

Manual Operativo del Proyecto PARECF, y sus posteriores actualizaciones a través de los siguientes 

documentos: Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC- MINEDUC-2020-00006-A del 06 de febrero de 2020, 

Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020 y Acuerdo 

Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00017-A del 14 de abril de 2022.  

En la Sección III. Objetivo y Descripción del Proyecto del Manual Operativo, se establece que el 

Subcomponente 1.1 “Reorganización de Oferta Educativa y Expansión de la Infraestructura Educativa”, 

financiará los estudios de pre-inversión, obra civil, administración, supervisión y fiscalización de obras 

y mobiliario y equipamiento de instituciones educativas y que, bajo la actividad de Administración, 

Supervisión y Fiscalización de obra, se financiarán consultores que realizarán tareas de supervisión de 

obra. 

El Manual Operativo actualmente vigente, en su Sección IV. Gestión de la Ejecución del Proyecto, en el 

numeral 3.2.3 Responsabilidades en la Ejecución de los Subcomponentes, establece que: "La 

Subsecretaría de Administración Escolar (SAE) será responsable de: (…) (v) dotación de equipamiento a 

través de la Dirección Nacional de Recursos Educativos y gestión de procesos de contratación para la 

adquisición de equipamiento y mobiliario de todas las unidades educativas a construir y repotenciar". 

El Manual Operativo actualmente vigente, en su Sección VIII. Seguimiento al Desarrollo de Intervención 

en Infraestructura Física, en el numeral 8.3 Detalle y denominaciones de las Unidades Educativas, 

determina la ejecución de 7 repotenciaciones, 29 mejoramientos integrales y 2 reaperturas del 

Proyecto PARECF.  

El 03 de agosto de 2022, mediante comunicación a través del sistema STEP, el Especialista de 

Adquisiciones del Proyecto PARECF realizó la inclusión de los siguientes procesos y solicitó la No-

objeción correspondiente a la actualización del Plan de Adquisiciones.  

• Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 para la Fabricación y/o dotación de mobiliario escolar 

y administrativo para las Unidades Educativas sujetas a Mejoramientos Integrales y 

Reaperturas del Proyecto PARECF.  

• Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la Dotación de casilleros de polietileno para las 

Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, 

Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF.  

• Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-007 para la Dotación de Fondo Bibliográfico para las 

Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, 

Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF. 

El 11 de agosto de 2022, en comunicación a través del sistema STEP, la Co-Gerente de Proyecto del 

Banco Mundial emitió la No-Objeción al Plan de Adquisiciones Nro. 58, que formalizó la inclusión del 

Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-007 y devolvió los procesos No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 y No. F-

8542-LPI-B-2022-006.  



 

 

Ministerio de Educación 

Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa. 
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador 
Teléfono: 593-2-396-1300 / www.educacion.gob.ec 
 

Con oficio de 25 de agosto de 2022, la Co-Gerente de Proyecto del Banco Mundial solicitó una 

aclaración respecto a los precios referenciales de los procesos No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 y No. 

BIRF-8542-LPI-B-2022-006 del proyecto PARECF.  

El 03 de septiembre de 2022, mediante comunicación a través del sistema STEP, el Especialista de 

Adquisiciones del Proyecto PARECF informa que se e ha cargado en el STEP una nueva versión del Plan 

de Adquisiciones del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados (PARECF), que 

reincorpora las siguientes actividades devueltas y recoge las observaciones emitidas mediante Oficio-

EC-8542-2022-561 de 25 de agosto de 2022:  

1. Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 para la Fabricación y/o dotación de mobiliario escolar y 

administrativo para las Unidades Educativas sujetas a Mejoramientos Integrales y Reaperturas del 

Proyecto PARECF. 

2. Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la Dotación de casilleros de polietileno para las 

Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, 

Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF. 

Adicionalmente, remite anexo el informe justificativo y especificaciones técnicas de los procesos No. 

BIRF-8542-LPI-2022-B-2022-005 y No. BIRF-8542-LPI-2022-006 del Proyecto PARECF y solicita la 

revisión del Plan de Adquisiciones y la emisión de la No Objeción correspondiente.  

El 05 de septiembre de 2022, el Gerente de Proyecto del Banco Mundial mediante comunicación a 

través del sistema STEP, emitió la No-Objeción al Plan de Adquisiciones Nro. 59, que formalizó la 

inclusión de las 2 actividades pendientes.  

Con memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01255-M de 11 de agosto de 2022, la Coordinación General 

de Planificación comunicó a la Subsecretaría de Administración Escolar la No-Objeción emitida por el 

Banco Mundial a la inclusión del Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-007 para la Dotación de Fondo 

Bibliográfico para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 

2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF 

por medio de la versión 58 del Plan de Adquisiciones del Proyecto PARECF.  

Según memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01415-M de 06 de septiembre de 2022, la Coordinación 

General de Planificación comunicó a la Subsecretaría de Administración Escolar la No-Objeción emitida 

por el Banco Mundial a la versión No. 59 del Plan de Adquisiciones, con lo cual se formalizó la inclusión 

de los Procesos No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 y No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006.   

Con memorandos Nro. MINEDUC-DNRED-2022-00323-M y Nro. MINEDUC-DNRED-2022-00324-M del 

11 y 17 de agosto de 2022 respectivamente, en el que la Dirección Nacional de Recursos Educativos 

solicitó realizar las gestiones pertinentes a fin de obtener las certificaciones presupuestarias y avales 

correspondientes para los siguientes procesos:   
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• Dotación de fondo bibliográfico para las unidades educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y 

Natalia Jarrín de la zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la 

zona 5, del proyecto PARECF;  

• Fabricación y/o dotación de mobiliario escolar y administrativo para las unidades educativas 

sujetas a Mejoramientos Integrales y Reaperturas del Proyecto PARECF; y, 

• Dotación de casilleros de polietileno para las unidades educativas; Dolores Cacuango, Malchinguí 

y Natalia Jarrín de la zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de 

la zona 5, del proyecto PARECF. 

Mediante memorando Nro. MINEDUC-DNIF-2022-01044-M de 02 de septiembre de 2022, la Dirección 

Nacional de Infraestructura Física solicito a la Subsecretaría de Administración Escolar realizar las 

gestiones para emisión de aval y certificación presupuestaria para la dotación de mobiliario escolar y 

administrativo; fondo bibliográfico; y, casilleros de las instituciones del proyecto PARECF.  

Mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02055-M de 05 de septiembre de 2022, la 

Subsecretaría de Administración Escolar solicitó a la Coordinación General de Planificación la obtención 

de avales y certificaciones presupuestarias para los 3 procesos de adquisición de fondo bibliográfico, 

equipamiento y mobiliario y casilleros para las instituciones del Proyecto PARECF. 

Con memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01435-M de 08 de septiembre de 2022, remite a la 

Coordinación General Administrativa Financiera la autorización de aval para el proceso de "Dotación 

de mobiliario escolar y administrativo, casilleros y fondo bibliográfico para instituciones educativas del 

proyecto PARECF". 

En memorando Nro. MINEDUC-DNF-2022-02589-M de 13 de septiembre 2022, la Directora Nacional 

Financiera autorizó realizar el Aval Nro. 70, 71 y 72, aprobado el 12 de septiembre de 2022, emitiéndose 

automáticamente las certificaciones presupuestarias siguientes:  

1. FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF. 

Certificación Presupuestaria Nro. 320   

2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730812.1701.202.2003.2203.I31 denominada Materiales 

Didácticos por el valor de USD 19.442,62.  

Certificación Presupuestaria Nro. 321  

2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203.I31 denominada Mobiliario por el 

valor de USD 2.034.461,25.  

 Certificación Presupuestaria Nro. 322  
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2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840103.1701.202.2003.2203.I31 denominada Mobiliario por el 

valor de USD 292.667,12.  

 2. DOTACIÓN DE CASILLEROS DE POLIETILENO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES 

CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, 

NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF.   

Certificación Presupuestaria Nro. 323   

2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203.I31 denominada Mobiliario por el 

valor de USD 568.494,08.  

3. DOTACIÓN DE FONDO BIBLIOGRÁFICO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, 

MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS 

INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF.   

Certificación Presupuestaria Nro. 324   

2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731409.1701.202.2003.2203.I31 denominada Libros y Colecciones 

por el valor de USD 509.631,99.  

Conforme lo expuesto, me permito poner en su conocimiento el expediente técnico completo con los 

documentos habilitantes correspondientes para los procesos de adquisición de equipamiento y 

mobiliario de las instituciones del Proyecto PARECF que cuentan con avales aprobados y certificaciones 

presupuestarias, con la finalidad de que se proceda con las gestiones pertinentes para el inicio de estas 

contrataciones. Finalmente,  informo que el Decreto Ejecutivo Nro. 155 en su Sección IV, artículo 27.11 

EXCEPCIONES manifiesta: “No se requerirá Informe de Pertinencia para los siguientes procedimientos 

de contratación: (…) 4. Las contrataciones que no estén previstas o amparadas bajo las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública (…)”, en el caso de los presentes 

procesos se aplica la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en cuyo artículo 3, 

determina: “En las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de 

organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones 

que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de 

gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los 

respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley.”, 

en este sentido, no se requiere el informe de pertenencia debido a que se aplicará la Normativa que el 

Banco Mundial expide para su efecto.  

El expediente se encuentra en el siguiente enlace de descarga: 

https://educacionec-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sae_dnred_educacion_gob_ec/ErCZQhxRHRBCiNGsxo2VOyABOTR

vUDozkhhCIBKLvPhzmg?e=tYbgIa”.  
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Con Memorando Nro. Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02370-M, de 29 de septiembre de 2022, 

el Subsecretario de Administración Escolar, realiza la Designación de Comisión Técnica del Proceso No. 

BIRF-8542-LPI-B-2022-006, “Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores 

Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante 

Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF”, manifestando lo siguiente: “[…]en calidad de 

Delegado de la Máxima Autoridad, procedo con la siguiente designación de miembros de la Comisión 

Técnica para el Proceso Nro. BIRF-8542-LPI-B-2022-006: 

1. Presidente de la Comisión: Adolfo Patricio Barahona Reyes, Analista de Recursos Educativos, C.I. 

171482439-6 

2. Titular del Área Requirente: Guido Medardo Contreras Rodríguez, Analista de Recursos Educativos 

2, C.I. 030116264-0  

3. Profesional Afín al Objeto de Contratación: María Belén Torres Molina, Asistente de Equipamiento 

Educativo, C.I. 171193550-0 

 La presente designación incluye su participación en todas las etapas de recepción, apertura y 

evaluación de ofertas, suscripción de actas e informes correspondientes, hasta la recomendación de 

adjudicación a la Máxima Autoridad del proceso, guardando relación con lo definido en la normativa 

del Banco Mundial y el Manual Operativo del Proyecto PARECF (versión 4)”. 

Con Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01971-M, de 21 de noviembre de 2022 la Coordinación 
general de Planificación remite a la Subsecretaría de Administración Escolar, las “Consideraciones del 
Banco Mundial acerca del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006, Dotación de casilleros de polietileno 

para las Repotenciaciones del Proyecto PARECF.”, manifestando lo siguiente: “[…] A través del 
presente, me permito hacer referencia al Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la "Dotación de 
casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín 
de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del 
Proyecto PARECF", dentro del cual, la Dirección Nacional de Recursos Educativos ha comunicado 
novedades en el proceso de evaluación de ofertas por parte de la Comisión Técnica.  
   
A la luz de la información proporcionada, en cumplimiento a lo establecido en el Manual Operativo del 
Proyecto PARECF (versión 4), en el que se determina el acompañamiento permanente del Especialista 
de Adquisiciones en la fase precontractual de las contrataciones del proyecto, se realizó una consulta 
al Banco Mundial mediante comunicación del 15 de noviembre de 2022, con la finalidad de verificar la 
posibilidad de dialogar y acordar con el único licitante que participó en esta convocatoria el ajuste de 
plazo de entrega de los bienes, de tal modo que se pueda suscribir y ejecutar el contrato en el presente 
ejercicio fiscal.  
   
Asimismo, el Equipo de Gestión del Proyecto PARECF mantuvo una sesión para presentar el caso a los 
representantes de la Gerencia de Educación y delegados del área de adquisiciones del Organismo 
Internacional el 18 de noviembre de 2022. Ese mismo día, la Co-Gerente de Proyecto y Especialista 
Sénior de Educación del Banco Mundial, Helena Rovner, comunicó lo siguiente:  
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"(…) sobre la base de la información brindada por ustedes por correo, así como durante nuestra reunión 
de esta mañana, en la cual destacaron que para este proceso se recibió una sola oferta, y tomando en 
cuenta que el Proveedor ha manifestado su posibilidad de entregar los bienes en un plazo menor al 
indicado en su oferta, sin modificar el precio de la misma, no tenemos observaciones sobre el enfoque 
propuesto.   
   
Por otro lado queremos notar que, en caso de que los bienes no sean entregados a conformidad del 
contratante y antes de la fecha de cierre del proyecto, éste sería un gasto inelegible para el Banco, por 
lo que tendría que ser financiado con recursos de contraparte".  
 
Con Memorando Nro. MINEDUC-DNRED-2022-00518-M, de 22 de noviembre de 2022, el Presidente 

de la Comisión Técnica remite al Subsecretario de Administración Escolar el “Informe de evaluación de 

ofertas del proceso de Licitación Pública Internacional No: BIRF-8542-LPI-B-2022-006”, manifestando 

lo siguiente: “[…]se adjunta el informe de evaluación de ofertas con sus respectivos anexos para su 

revisión y de ser aceptado se realice el trámite correspondiente para la obtención de la Conformidad 

Técnica del mismo a través de la Unidad de Gestión del Banco Mundial”. 

Con Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02978-M de 22 de noviembre de 2022, la Subsecretaría de 

Administración Escolar, remite a la Coordinación General de Planificación la “Solicitud de conformidad 

técnica al Informe de Evaluación de Ofertas del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006”, manifestando: 

“[…]corro traslado del Informe de Evaluación de Ofertas del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006, a 

fin de que se realice la revisión respectiva desde el Equipo de Gestión PARECF que permita la emisión 

del pronunciamiento necesario para continuar con este proceso”. 

Mediante Oficio Nro. MINEDUC-SAE-2022-00448-OF de 22 de noviembre de 2022, acogiendo las 

consideraciones de la Coordinación General de Planificación, extiende la consulta al licitante, 

manifestando lo siguiente: “En base a lo descrito, me permito extender la siguiente consulta: ¿Como 

licitante del proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006, usted podría considerar realizar dentro de la oferta 

remitida, un ajuste al plazo de entrega de los bienes ofertados, entre 30 y 35 días calendario contados 

a partir de la suscripción del contrato, sin que exista modificación alguna en el precio y demás 

condiciones de la misma?”. 

Con fecha 23 de noviembre mediante Oficio Nro. GER-170/2022, el licitante en respuesta al Oficio Nro. 

MINEDUC-SAE-2022-00448-OF, manifiesta lo siguiente: “[…] me permito indicar que nos acogemos a 

su solicitud de ajuste al plazo de entrega de los bienes ofertados, a 35 días calendario contados a partir 

de la suscripción del contrato.” 

Con Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-02003-M, de 24 de noviembre de 2022, la Coordinación 

General de Planificación remite a la Subsecretaría de Administración Escolar la “Conformidad Técnica 

al Informe de Evaluación de Ofertas del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 Dotación de Casilleros 

de Polietileno para Unidades Educativas del Proyecto PARECF, manifestando lo siguiente: “A través del 

Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00058-A del 30 de mayo de 2018, se delegó a esta 
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Coordinación General la atribución de “(...) Garantizar el adecuado funcionamiento de cada unidad de 

crédito en el marco de los proyectos de inversión que ejecuta esta Cartera de Estado”.    

Bajo este contexto, hago referencia al Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02978-M del 22 de 

noviembre de 2022, mediante el cual remitió a esta Coordinación General, el Informe de Evaluación de 

Oferta del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la Dotación de Casilleros de Polietileno para las 

Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel 

Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF, “(...) a fin de que se 

realice la revisión respectiva desde el Equipo de Gestión PARECF que permita la emisión del 

pronunciamiento necesario para continuar con este proceso”. 

Mediante Informe Técnico No. MINEDUC-CGP-2022-200-ADQ del 24 de noviembre de 2022, el 

Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF emitió la Conformidad Técnica al Informe de 

Evaluación de Oferta presentada en el proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la “Dotación de 

Casilleros de Polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín 

de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del 

Proyecto PARECF”, que propone la adjudicación a la empresa PLÁSTICOS RIVAL CIA. LTDA., cuya oferta 

ha sido determinada como la oferta evaluada más baja, que cumple sustancialmente con los requisitos 

de los Documentos de Licitación y que está calificada para ejecutar el contrato satisfactoriamente, en 

aplicación a lo estipulado en los Documentos de Licitación, y las Normas de Adquisiciones de Bienes, 

Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF & Donaciones 

por Prestatarios del Banco Mundial de enero de 2011, revisadas a julio 2014.   Con estos antecedentes, 

corro traslado del Informe Técnico No. MINEDUC-CGP-2022-200-ADQ, para continuar con el trámite de 

contratación correspondiente”. 

2. DESARROLLO 

La comisión técnica procede al análisis de la información recibida, verificando que el Especialista de 

Adquisiciones del Proyecto PARECF con Informe Técnico No. MINEDUC-CGP-2022-200-ADQ emitió la 

Conformidad Técnica al Informe de Evaluación de Ofertas del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 

para la “Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, 

Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y 

Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF” y recomienda continuar con el proceso. 

3. RECOMENDACIÓN 

Conforme lo expuesto, los miembros de la Comisión Técnica designada para este proceso, 

RECOMENDAMOS, al Subsecretario de Administración Escolar, delegado de la máxima autoridad del 

Ministerio de Educación mediante acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051- A de 22 de junio de 

2017 y sus reformas, salvo su mejor criterio, la Adjudicación del Contrato del Proceso No. BIRF-8542-

LPI-B-2022-006: “Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores 

Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante 
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Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF”, a PLÁSTICOS RIVAL CIA LTDA., por un valor de USD. 

459.552,78 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos con 78/100 dólares), más 

IVA, oferta que ha sido determinada como la oferta evaluada más baja y que cumple sustancialmente 

con los requisitos de los Documentos de Licitación. 

Cabe señalar que, para esta contratación no se dispone de una certificación presupuestaria plurianual, 

razón por la cual se debe tomar en cuenta los tiempos de ejecución del contrato, considerando el 

Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01971-M, de 21 de noviembre de 2022, donde manifiesta: “en 

caso de que los bienes no sean entregados a conformidad del contratante y antes de la fecha de cierre 

del proyecto, éste sería un gasto inelegible para el Banco, por lo que tendría que ser financiado con 

recursos de contraparte”. 

COMISIÓN TÉCNICA 
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Adolfo Patricio Barahona Reyes 
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